
Mediante un video difundido
en redes sociales, la diputada del
Frente Amplio Maite Orsini ad-
mitió haber contactado a una de-
nunciante de su expareja, el ex-
futbolista Jorge Valdivia, quien
es investigado en una causa que
indaga delitos de tipo sexual.

La parlamentaria informó que
al saber de los hechos se puso a
disposición de la denunciante,
“a través de un conocido común
para que me llamase si así lo
quería y así lo hizo. Le transmití
que no quería revictimizarla y
que estaba disponible para lo
que necesitara de mi parte”.

Los antecedentes provocaron
cuestionamientos de parte de la
oposición y comentarios de
parte del oficialismo. Para Gus-
tavo Benavente, jefe bancada
UDI, “ni por el cargo que tiene y
tampoco la profesión que os-
tenta, porque es muy delicado
intervenir en causas judiciales
de la manera en que ella lo está
haciendo, yo la llamaría a la
prudencia y a tener, de una u
otra manera, consciencia del
cargo que ostenta”.

Mientras que Ximena Ossan-
dón, jefe de bancada RN, señaló
que “hay que habitar el cargo y

la profesión, y es mejor que la di-
putada Orsini esté más tiempo
en el Congreso, en donde no la
hemos visto en el último tiempo
y no sé mucho sobre sus razones,
pero corresponde que hagamos
nuestro trabajo y no sé si efecti-
vamente efectuó esa llamada,
pero creo que es muy peligroso y
muy complejo”.

Desde el mismo sector de Or-
sini, Diego Ibáñez, del Frente
Amplio, dijo ayer en la tarde no
haber visto “el video de la dipu-
tada Orsini y me imagino que
ella tendrá que dar las explica-
ciones pertinentes. No estoy al
tanto, no sé en qué contexto lo
hizo, me imagino que ella tendrá
que dar las explicaciones, no me
corresponde a mí. A ella le co-
rresponde”.

La presidenta de la Cámara,
Karol Cariola (PC), añadió que
Orsini “dio cuenta a todo el
país de que está viviendo un
momento difícil. Empatizo con
ese momento difícil. Creo que
para cualquier persona, cual-
quier mujer u hombre, que en-
frenta una situación de este ti-
po, cuando su expareja está de-
nunciado por un caso de viola-
ción, que es una denuncia tan
grave, por supuesto que existe
una afectación”.

Solicitaron prudencia:

Legisladores critican a
Orsini (FA) por dichos
sobre el caso Valdivia

Parlamentaria dijo haber contactado a
una denunciante del exfutbolista.
RIENZI FRANCO 

En agosto, Orsini y su expareja Valdivia concurrieron al Centro de Justicia
por una audiencia por injurias. La diputada participa de un evento en Ottawa.
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La sala de la Cámara aprobó
en general, de manera casi uná-
nime, por 142 votos a favor, un
proyecto del Gobierno para en-
durecer la actual Ley de Migra-
ciones. La propuesta pasó así a
segundo trámite al Senado.

El texto establece mecanis-
mos legales sobre prohibiciones
de ingreso al país, incorporan-
do una nueva causal (condena
por violencia intrafamiliar);
amplía las causales de expul-
sión del país, tanto para extran-
jeros con permanencia transito-
ria como residencia definitiva;
incorpora una nueva causal de
rechazo de permiso de residen-
cia y de su revocación, y se au-
menta el período de residencia
exigido para optar a la naciona-
lización, entre otros aspectos.

Pese a declaraciones anterio-
res que habían expresado “du-
das” con parte de su contenido,
los parlamentarios comunistas
y del Frente Amplio (FA) res-
paldaron la iniciativa; aunque
uno de sus principales críticos,
el jefe de bancada del FA, Jaime
Sáez, no votó, por encontrarse
con permiso por salida fuera del
país. De todas formas, el debate
en sala fue álgido.

“Se crean meca-
nismos legales pa-
ra echar por tierra
mitos que ha insta-
lado una derecha
cavernaria y terra-
planista, que ha he-
cho de la crisis mi-
gratoria un espacio para insta-
lar una agenda contra todas
aquellas cosas que son de senti-
do común y que respetan los
DD.HH. de todas las personas.
Me molesta que una derecha te-
rraplanista, cavernaria y retró-
grada lo único que sepa decir es

que supuestamente se prefiere
a los extranjeros para todos los
derechos sociales”, cuestionó
Jaime Araya (ind.-PPD).

En respuesta, el diputado Jo-
sé Carlos Meza (Partido Repu-
blicano) respondió que “fue esa
‘derecha cavernaria’ que Araya
tanto detesta la que redactó, en
conjunto con el Gobierno, este

proyecto de ley,
porque sus colegas
de izquierda no es-
tuvieron presen-
tes; era un verda-
dero calvario ha-
cer funcionar la co-
m i s i ó n d e
Gobierno, porque

no asistían, llegaban tarde, no
aportaban. Este proyecto lo
presentó el Gobierno y aportó
masivamente en indicaciones la
‘derecha cavernaria’. ¡Qué bue-
no que abrieron los ojos! Ahora
que la realidad los supera, son
parte de un gobierno que ro-

mantizó la inmigración ilegal”.

Cambios en el Senado

En la Cámara, la ministra del
Interior, Carolina Tohá (PPD),
reflexionó acerca del contenido
del proyecto de su gobierno.
Así como valoró el avance de la
iniciativa, la jefa de gabinete an-
ticipó que buscará enmendar
parte del contenido de dos artí-
culos, uno sobre no prioriza-
ción de migrantes en educa-
ción, y en cuanto a la pena de
cárcel para quienes contraten a
personas que están en condi-
ción de irregulares.

“Hay temas que son polémi-
cos y yo quisiera hacer referen-
cia a dos de ellos que me pare-
cen particularmente delicados:
lamentablemente se agregó un
inciso que contradice el princi-
pio general en el que hay acuer-
do, al establecer que se puede
hacer diferencias o tener priori-

dades, esto efectivamente tiene
un problema de constituciona-
lidad y, además, es contradicto-
rio con su inciso anterior. Noso-
tros como Ejecutivo queremos
tomar el compromiso de que
vamos a resolver este problema
en el resto de la tramitación. Va-
mos a buscar un acuerdo en el
Senado, si no tendría problemas
de constitucionalidad y sería
nuestra obligación llevar a que
el TC se refiera a este punto”,
expuso la ministra.

Segundo “tema conflicti-
vo”—planteó Tohá—, “es que
en el proyecto se penaliza, o sea,
sanciones penales, no multas a
las personas que contraten a
quienes están en condición de
irregularidad, pero es la típica
norma que tiene un efecto con-
trario” al que busca.

Centro de internación

Además del proyecto despa-
chado ayer, hoy comenzará la
tramitación de otra iniciativa,
acerca de la creación de centros
de internación para migrantes
con expulsión pendiente. El
texto es de autoría de la bancada
PPD, entre otros, y es resistido
por parte del Partido Comunis-
ta y del Frente Amplio.

Para Miguel Ángel Becker,
de RN, integrante de la comi-
sión de Gobierno de la Cámara,
“vamos a apoyar todo este tipo
de medidas que tiendan a orde-
nar la migración y la llegada de
delincuentes hasta nuestro
país. Sabemos que el dictador
Maduro abrió las cárceles y sa-
lieron alrededor de 25.000 de-
lincuentes y con una orden de
expulsión de su propio país pa-
ra que se vengan a países como
el nuestro”. La propuesta inicia
su debate en comisión antes de
las 9:00 horas de hoy.

La Cámara lo aprobó en particular y casi por unanimidad en general:

Tohá anuncia enmiendas a
proyecto que endurece ley
migratoria visado por diputados

El Frente Amplio y los comunistas respaldaron la iniciativa y el Ejecutivo busca
cambiar lo referido a que la situación migratoria no sea “ventaja” en educación.
RIENZI FRANCO

La ministra del Interior, Carolina Tohá (PPD), al intervenir ante la sala de
la Cámara por migraciones. El proyecto se aprobó casi por unanimidad.
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La iniciativa pasó al
Senado con urgencia
suma puesta por La

Moneda.

“Hay procedimientos en los
que estas personas ‘plantaron
droga’ (situar mañosamente es-
ta mercancía ilícita en la escena
del crimen). Eso es muy grave.
El principal baluarte para las
investigaciones del Ministerio
Público son las policías”.

Así, tajante, el fiscal del Siste-
ma de Análisis Criminal y Focos
Investigativos (Sacfi) del Minis-
terio Público de Valparaíso, Ma-
ximiliano Krause, detalló los
cargos por los que pidió la pri-
sión preventiva para seis excara-
bineros del OS7 de San Felipe.

La justicia había concedido
la medida cautelar más grave
contra cuatro de ellos y ayer la
Corte de Valparaíso la otorgó
para otros dos —el suboficial
de mayor rango del grupo y
una funcionaria— al consi-
derlarlos un peligro para la
sociedad debido a “la investi-
dura policial de los imputa-
dos”, y “haber cometido los
hechos en el ejercicio de dicha
función y su pertenencia a
una sección investigativa es-

pecializada, encargada preci-
samente de la persecución de
hechos sancionados en la ley
20.000”.

Según Krause, los funciona-
rios usaron de forma inapro-
piada herramientas legales di-
señadas para infiltrar bandas
criminales, encargando drogas
con sus propios recursos para
que se les autorizara a empren-
der diligencias que les permi-
tieran quedarse con parte de
los dineros incautados, o apro-
piarse de joyas u oro que luego
empeñaban. Añadió que los
imputados sustraían parte de
las drogas incautadas con el

objeto de generar nuevas dili-
gencias, de traficarla e incluso
de “plantarla”, lo que está obli-
gando a revisar otras causas
por narcotráfico.

El abogado de uno de los im-
putados, Cristopher Veas, pre-
cisó que la investigación partió
por una denuncia del Servicio
de Salud que dio cuenta de que
la cantidad de droga que le en-
tregaban para su destrucción
pesaba menos que el total in-
cautado. El defensor descarta
de plano la existencia de ánimo
de lucro en el actuar de su clien-
te, asegurando que lo que hubo
fue un celo excesivo para lograr
mayor eficacia policial, desesti-
mando que se hayan apropiado
de dineros o bienes incautados. 

“La fiscalía les está dando ve-
racidad a los relatos de perso-
nas imputadas e incluso conde-
nadas por tráfico”, objetó. 

Información a bandas

Veas dijo que la investigación
también se ha basado en cáma-
ras de vigilancia y micrófonos
instalados en el lugar de trabajo
de los policías. Al respecto, el fis-
cal Krause indicó que se han
conseguido grabaciones en don-
de uno de los imputados apare-
ce contando el dinero de las in-
cautaciones y discutiendo cómo
debían repartírselo.

Los seis expolicías presos eran
casi la mitad de la sección del
OS7 de San Felipe, que Krause
estimó en 13 personas. “No tiene
por qué importarme, si hubiese
tenido que detener a toda la uni-
dad, lo habría hecho”, dijo.

Agregó que uno de los poli-
cías enfrenta cargos por vender
licencias falsificadas y viola-
ción de secreto al entregar in-
formación a bandas de estafa-
dores con tarjetas de crédito y
de ladrones, para que pudieran
planificar sus golpes delictivos. 

Excarabineros son imputados por narcotráfico:

En prisión preventiva queda casi
la mitad del OS7 de San Felipe

Corte de Valparaíso ya aplicó la cautelar a seis
exfuncionarios, de los 13 que conformaban la unidad. 
MAURICIO SILVA

La Corte porteña ponderó la investidura policial que tuvieron los imputa-
dos en el caso.
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Dentro del balance que han
realizado autoridades del Minis-
terio de Educación (Mineduc) a
la implementación de la Nueva
Educación Pública (NEP), está la
mejora en los resultados acadé-
micos de los establecimientos
que administran los Servicios
Locales de Educación Pública
(SLEP), en base a las pruebas es-
tandarizadas.

Esta semana, por ejemplo, en
el seminario que celebró la carte-
ra a siete años de la promulga-
ción de la ley, destacaron que los
SLEP muestran “resultados po-
sitivos” en logros de aprendiza-
jes del Simce, en comparación
con los establecimientos munici-
pales, según datos de la Agencia
de Calidad de la Educación.

Sin embargo, un análisis de
Clapes UC liderado por Carlos
Williamson, apunta a que aún
no hay evidencia concluyente de
mejoras en los aprendizajes. 

El estudio empleó una metodo-
logía para evaluar el impacto del
cambio administrativo hacia los
servicios locales en el rendimien-
to académico de los estudiantes, y
utilizó tres cohor-
tes: el primer grupo
de establecimien-
tos, cuyo cambio
hacia los SLEP ocu-
rrió en 2018 (Ba-
rrancas, Puerto Cor-
dillera, Costa Arau-
canía y Huasco), se
compara con una muestra com-
puesta por colegios municipales
de las mismas provincias que per-
manecieron bajo administración
municipal hasta 2023.

El segundo grupo de liceos,
cuyo cambio administrativo
ocurrió en 2020 (Gabriela Mis-
tral, Chinchorro y Andalién
Sur), también se compara con
una muestra derivada de los co-
legios municipales de las pro-

vincias correspondientes. Mien-
tras, el tercer grupo corresponde
a colegios que hicieron el cambio
administrativo en 2022 (Ataca-
ma, Valparaíso, Colchagua y
Llanquihue).

Williamson afirma que “cuan-
do uno se va a mirar lo que ha pa-
sado en materia de aprendizajes

de los estudiantes,
no se observan cam-
bios estadísticamen-
te significativos en
los puntajes, tanto en
matemática como
lenguaje de 4° bási-
co. No hay efectos” y
que “todo esto, por

ahora, no ha tenido consecuen-
cias desde el punto de vista del
mejoramiento de los aprendiza-
jes de los estudiantes en lenguaje
y matemáticas”.

Añade que “si bien las muni-
cipalidades no probaron ser sos-
tenedores idóneos para conjugar
calidad y equidad, la NEP no
muestra signos alentadores”,
por lo que “no hay que sacar
cuentas alegres”. 

Sobre los resultados que
arrojó la Agencia de Calidad es-
te año, señala que “se hizo un
estudio con una metodología
parecida”, pero que “la de no-
sotros fue más rigurosa porque
colocamos un grupo de control
idóneo desde el punto de vista
de la comparación. Los resulta-
dos que arrojó la Agencia de
Calidad eran demasiado bue-
nos para ser verdad”.

Héctor Bugueño, director del
Departamento de Educación de la
U. de La Serena, sostiene que los
servicios locales “tienen una serie
de problemas de diseño, los que
han generado problemas recu-
rrentes en este tiempo de imple-
mentación. Y, por lo tanto, no exis-
ten mayores evidencias, solo algu-
nos datos más bien puntuales”.

El académico sostiene que la
evidencia muestra que “los
SLEP no han puesto el foco en el
proceso de enseñanza y aprendi-
zaje, y en ese sentido, es muy
arriesgado afirmar que ya tienen
evidencia de una mejora en los
aprendizajes”.

Análisis a los Servicios Locales de Educación Pública

Expertos: no consta que SLEP
hayan elevado aprendizaje escolar

Pese a que autoridades han destacado progresos, especialistas
postulan que no existe evidencia concluyente al respecto.
DIERK GOTSCHLICH

RESULTADOS.— El estudio arroja que los SLEP instalados en 2018 “mues-
tran un efecto negativo no significativo” en matemáticas y lectura. 
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El próximo año habrá
20 SLEP traspasados,
de un total de 70 que

considera la ley.
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10
kilos suman las diferencias entre
la droga incautada y su peso al

momento de su destrucción. 

2
informantes civiles de la policía

quedaron bajo arresto domicilia-
rio total. 
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